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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

1280 Departamento Tributario 009/13. Notificación resoluciones de IBI
 
Por no haberse podido efectuar la notificación del Impuesto sobre bienes inmuebles en el domicilio que figura en el expediente de las
personas que, a continuación se relacionan, de acuerdo con el artículo  59.1 de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no habiendo contestado a los avisos dejados y no teniendo
conocimiento de cualquier otro domicilio donde realizarlas.
 
Para que puedan ejercitar los derechos que establece el articulo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el articulo 180 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, se cita a las personas interesadas para que en el termino de quince días contados a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, comparezcan en la Sección del IBI  ubicado en la Plaza Santa Eulàlia, 9-1º (lunes a viernes de 9
a 14 h.), para que les sea notificada la correspondiente notificación.
 
Se comunica que si no comparecen en el termino hábil citado, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del termino señalado para comparecer, todo ello de conformidad con lo que dispone el articulo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 

Impuesto sobre bienes inmuebles

Solicitante DNI ASUNTO

Esteva Buades; Mª Antonia 43.072.708-X Concededer Bonificación familia numerosa

Molina Lerrato, Angeles 34.069.373-W Concededer Bonificación familia numerosa

Tejedor Andersen, Enarique 43.043.942-V Concededer Bonificación familia numerosa

Yeste Pedregosa, Remedios 43.038.607-H Concededer Bonificación familia numerosa

Moreno Jimenez, Yolanda 43.131.128-X Concededer Bonificación familia numerosa

Naranjo Rodriguez, Mario 43.138.045-G Concededer Bonificación familia numerosa

Adrover Martinez, Mª Isabel 44.329.573-V Concededer Bonificación familia numerosa

Calvo Sanchez Rogelio 43.004.327-P Desestimar Bonificac.familia numerosa

El Grib Mohamed 46.390.945-Z Concededer Bonificación familia numerosa

Fernández Jimenez, Jacinta 24.248.180-Q Concededer Bonificación familia numerosa

Muñoz Samaniego, Miguel A. 09.254.823-Z Concededer Bonificación familia numerosa

Ramis Pocovi Pedro Antonio 43.028.674-K Concededer Bonificación familia numerosa

Fernández Fernández Antonio 43.020.451-D Concededer Bonificación familia numerosa

Larronda Per, Christian X-1.587.265N Concededer Bonificación familia numerosa

Gil Diaz, José 33.507.685-G Concededer Bonificación familia numerosa

 
Palma,  25 de enero de 2013

 
El Jefe del departamento

p.d.Decreto de Alcaldía num.22906 de 1/12/2011 (BOIB num.187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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